


¿Qué es una convalidación?

Es el reconocimiento que el gobierno colombiano efectúa 
sobre un título de educación superior, otorgado por una 
institución de educación superior extranjera o por una 
institución legalmente reconocida por la autoridad 
competente en el respectivo país para expedir títulos de 
educación superior.

¿Dónde puedo consultar más información? ¿Cuánto CUESTA el trámite?

Según la resolución 2590 de 2012, las tarifas estableci-
das para el trámite de convalidación de títulos extranje -
ros de educación superior en 2015 son:

PREGRADO: 

0.733 (SMMLV), correspondientes a $ 472.300 pesos 
colombianos

POSGRADO: 

0.833 (SMMLV), correspondientes a $536.700 pesos 
colombianos

VIGENCIA:

La resolución 06950 entró en vigencia el 15 de mayo de 
2015, por lo que todos los trámites radicados a partir de 
esta fecha se regirán bajo la presente norma.

¿Cuáles son los PASOS para el trámite?

¿Cuáles son los requisitos generales?

Registro en sistema virtual de convalidaciones 
VUMEN  del Ministerio de Educación Nacional.

Digitalización del diploma legalizado o apostillado, 
según corresponda, del título que se pretende 
convalidar. 

Para estudios de posgrado, se deberá anexar copia 
del documento de pregrado otorgado por la 
institución de educación superior legalmente 
reconocida en Colombia o copia de la resolución 
que otorga la convalidación del título de pregrado 
emitida por el Ministerio, si el título de pregrado 
fue obtenido en el extranjero.

Digitalización del certificado de calificaciones, 
debidamente legalizado o apostillado.

Digitalización del documento de identidad del 
solicitante.

Pago de la solicitud de convalidación a través de 
Pago Seguro En línea (PSE).
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http://www.mineducacion.gov.co/convalidaciones

Las áreas de conocimiento de salud, educación, contaduría y 
derecho cuentan con requisitos especiales adicionales los cuales 
pueden ser consultados en el siguiente enlace:

L ib
e rtad y Ord en

L ib
e rtad y Ord en

L ib
e rtad y Ord en

¿Necesita un traductor?

Para la traducción de las calificaciones y el título, debe 
acudir a un traductor o interprete oficial reconocido por el
Ministerio de Relaciones Exteriores. Puede consultar el 
listado en la página web:

https://tramites.cancilleria.gov.co/ciudadano/directori-
o/traductores/traductores.aspx

Para los demás documentos, puede hacer una traducción 
informal.

Esperar a ser notificado vía electrónica por el Ministerio de Educación 
sobre su solicitud. 

Si el sistema le informa que la información esta completa, 
pagar el valor correspondiente, en la plataforma a través de 
PSE.

Registrarse en el sistema VUMEN convalida-
ciones y generar la solicitud de convalidación.

Digitalización de todos los 
documentos solicitados en la 
normatividad vigente.

*Tener en cuenta los requisitos especificos para el área de la salud, derecho y contaduría. 

PASO A PASO DEL TRÁMITE DE 
SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN
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